
justicia á disposición deesteSr. Coman-
dante general. 

Serías de Francisco Gil. 

Pelo creíante ojos melados, seps casta-
fias, color trigueño, nariz regular t cara 
redonda, labrador y su estado soíiero» 

Seña^ d e Es-i ebanLopez* 

pelo negro, ojos melados, cejís ne-
gras, color moreno, nariz regó lar, bar-
ba lampiña labrador su estado Soltero« . 

V 

TSumero. 460. 

He observado con disgusto que las 
autoridades locales de algunos pueblos 
de esta pro vi ocia, «o prestan al cuer-
po de Carabineros del Reino, el auxi-
lio y apoyo que á veces necesita coa 
urgencia, en casos de alijo ó de bati-
da* á los que con infracción de las le-
yes y mengua del buen nómbrele es-
ta benemérita provincia, se ocupan ea * 
el tan reprobado como criminal tráfi-
co del contrabando; y no pudiendo per-
mitir que con tan punible apatía se 
fomente ese cáncer, que por. sí solo es 
capaz de destruir por su base la socie-
dad mejor constituida, he dispuesto 
prevenir ¿ los Alcaides constituciona-
les de los pueblos de t&ta prpjincia, j 
muy particularmente á los de aquellos 
que por su posicion topográfica seha* 
lian inmediatos á las playas ó á puntos 
de partida de los contrabandistas que 
convencidos del gran servicio que en 
ello prestan á la moralidad pública y á 
W rentas del Estado, asi como de los 
sérios deberes que en esta parte, les im-
pone el honroso cargo que desgp.rpe~ 
fian, auxilien á los carabineros con la 
mayor prontitud siempre que se lode-
manden, valiéndose de la Milicia na-
cional y demás medios que sehai lea 
en su posibilidad; en el bien en tend í 

a 
do que no perdonaré medida alguna 
para que recaiga todo el rigor de las 
leyes sobre las autoridades lóales que 

2 - . 
Ipcp «paila JS comn?encSa, dejen de lle-
nar cumplidamente la grave responsa-
bilidad -que en esta parte pesa sobre 
ellos, Almería 28 de Diciembre de 1843. 
José Corriga y JEspinosa, 

Num. 461. 

Los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta pro vincia, procederá a 
á la averiguación de seis hombres des« 
conocidos que á caballo y armados se 
presentaron en la venta del Sabuco, 
término de Gullar, robando á los pasa» 
geros y varios labradores de aquella in-
mediación en la madrugada del 19 de 
Octubre próximo pasado, por cuyo cri-
men se está siguiendo causa en el Juz-
gado de primera instancia de Baza, de 
cuyos malhechores solo puede darse las 
señas de un joven que les acompañaba 
como de 16 á i 8 años de edad, sin pe-
lo de barba, cara llena, con buen co-
lor, que el caballo que llevaba era tor-
do oscuro, cola corta como de media 
vóra de larga^ alzada menos de la mar-
ca y aparejo de carona con baticola. 
Almería 28 de Diciembre de 1843.=a 
José Garriga y Espinosa. 

: ISúm. 462. 

Secretaria de J<a Audiencia Terri-
torial de Granada. 

A este superior Tribunal se ha co-
municado la Real orden que sigue: 
. "Ministerio de Gracia y Justicia,=» 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
se pasó á este de Gracia y Justicia la 
comunicado» siguiente.=El Gefe po-
lítico de Lérida ha dado cuenta en 
de Abril último, de haberse entablado 
litis ante la audiencia de Barcelona, so-
bre la propiedad del monte de Oden, 
mostrándose con el parte Juan- Cali, 
labrador y vecino de aquel pueblo , el 
Ayuntamiento del mismo y el fiscal dé 
S, M . 

en - defensa de los derechos de 
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Hum. 96 Sabado 30 de Diciembre de 1843. 

Se suscribe á «ste Bo-
letín, que sal^ los miércoles 
y sábados, ea la loop, y li-
brería de la v iud^á áe Sas -
tamuria, á: S rs. mensuales 
llevado á las casas de los 
Sres. suscritofes. 

Eq las pròvinrias IO rs» 
al mes franco de porte 

Las recidiiiscionesy avi-
sos ó articulus, se remiti-
ràn a ia redacciótì franco 

s / .É̂a—.̂—< . Jíííüs*?. • Y . . 
d e P o r t c » s , n requi-

^ . ^ r ^as t ì^fm sito no se recibirán, 

OFICIAL 

B E L A P 

ARTICULO DE OFICIO. 

(BOBiÉItlXÓ P O O T f Ü O . 

Circular nùm 458. 
Con fecha 18 del corriente; por el 

S P.: subsecretario del ministerio de la 
ggbernacioo de la, península se ha co-
municado á e1-te gobierno político la 
real orden que sigue: 

«El Sr. ministró de la guerra, dice 
al de la gobernación 4e la península 
coa fecha l à del acloaî lo que sigue. 
= S . M, fa Beiná se ha servirò espe-
dir con fecha de ayer el dëcrëtô sì"-* 
guiente.==Oona Isabel II . [fór ' ta gía-
cia de Dios 1 y Ta Cónstitucioû de lir 
monarquía espanofá ïtèiria dë es-
paiïas, â todos los que las présentés" 
vieren y enteucfîeren sabed que 
corles han decretalo f ' ôôs sáDcíofeátfó' 
lo sigu ie n te. » À r t. Las Cori es aprue-
ban y confirman el Decretò de 17 de 
Agosto de este aîïo, por ef cuaf èl Gobier-
no provisional ordenó un reemplazo dé 
veinte y cinco œil hombres sobre el alis^ 
tamiento del mísmo=3*Art. SL« Estos 
veinte y cinco mil hombres quedan dès-
tinados a soio ei reemplazo aeTüjeici-

C i l * 

tó, seguii lo dispuesto en la Real orden 
dé 4 de Setiembre último. Por tanto 
mandamos á todos los Tribunales 
Justicia, Gefes, Góbertiadares y demás 
autoridades, asi civiles romo militares f - 4 

eclesiásticas de cualquiera <laj.e y digui-
ctád. qué guarden y hagan guardar, 
cttmpíir y égeruter 1a presente ley ea't 
todas sus partes.=Pí»Iacio de Di-
cieólbfe de rubricado de 
la Real lisa ti o*== t í Ministro de la Gue-
rra, Manuel de M zar red o . = Dé Real 
orden, comunicada por el Sr. &íiuútrO; 
de íá Gobernación, lo traslado á V. S. 
^á fá í jue dé conocí míe ti lo á esa Diputan 
ció6, y disponga su inserción ea el Bo-

Èri cuyo campì I no ieri! o se inserti». Ai-
mer ia 28 de Diciembre de 1&43.— 

Insértese, Gárriga. 

K/írn. 459 

Los Alcaides Co i i urionaies de íos 
pueblos de esta provincia procederán 
desde foego á la captura de los de meno-
res, cuyos nombres y seii;i$ se expresan 
á continuación: los cuales, >i fuesen ha-
bi<iésids háran conducir por trámitosde 
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administración y en institución del Ca-
bildo de Canónigos y Presbíteros de 
Solsona, y añade que constando por la 
relación remitida á aquel Gobierno po-
lítico por el Comandante de Mari Dad il 
departamento de Cartagena, que dicho 
monte fué tino de los administrados 
por la marina y visitado como tall en 
15 de Julio de 1829, ¡debe por consi-
guiente ser considerado de la pertenen-
cia del Estado, según lo prevenido por 
Real orden de de Febrero de 1838; 
en 'cuya atención p í d e s e le autorice 
para que dicho fiscal haga parte en la 
causa como defensor de los derechos 
generales de la ISacion, y en vista de 
todo se ba servido S. A determinar*se 

manifieste á V. £ . lo conveniente eme 
. . . * 

seria el que en casos de esta naturaleza 
representen por regla genera] los fisca-
les los intereses del Estado en los T r i -
bunales respectivos, y qne se dicte al 
efecto por ese Ministerio la órden con-
veniente. Y en su virtud^eí Gobierno 
provisional se ba servido conformarse 
con la anterior resolución mandando 
que eu los casos mencionados y por 
punto general, presenten los fiscales en 
los Tribunaies respectivos los intereses 
del Estado; sirviéndose Y . S . poner 
este superior acuerdo en conocimiento 
de los Juzgados de primera instancia 
del territorio de ¡esa And ¡encía. = D e 
órden del Gobierno provisional, comu-
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo i Y. S. para su inteli-
gencia y efectos consiguientes. == Dios 
guarde á Y. S. mochos anos. Madrid 
nneve de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y tres.-El Subsecretario,Üü/s 
de Callantes y BusíamanU.^Sr. Re-
gente de la Audiencia de Granada/ ' 

Y en su vista se ha mandado guar-
dar y cumplir, y qute se circule en la-
forma práctica á los Jueces de prime-
ra instancia del territorio para su pun-
tual y exacta observancia. 

E n su consecuencia lo comunico á 

V. de dicha superior órden con el ob-
jeto espresado. 

Dios guarde á V. muchos anos. Gra-
nada 14 de Diciembre de 1843.=i>* 
Lamían Serrano y Díaz* 

Insértese, Garriga, 

INTENDENCIA DE L A MISMA. 

Númcróll&$~ 
La Dirección general de Rentas uni -

das en Í \ del actual me dice lo que 
sigue. 

"El Excmo/Sr.'Ministro de Hacien-
* * ** 

da, con fecha de'boy, comunica á esta 
Dirección general la real órden siguien-
te,-Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha 
servido dirigirme con fecha dé ayer el 
real decreto sigaiente.-Tomando en 
consideración las razones qne me ha-
béis espuesto", de acuerdo con el Con-
seja de Ministros, para qne los derechos 
de 

puertas vuelvan el estado en que se 
hallaban antes del decreto de 26 de 
Mayo de este año, Le tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo primero.—Desde primero 
de Enero de- |844 la Hacienda pú-
blica administrará los derechos de puer-
tas en todas las capitales de provincia y 
puertos habilitados donde todavía no 
se hallen restablecidos por cuenta de 

Artículo segundo.—La ecsaccion de 
dichos derechos se hará por las tarifas 
y reglas que regían en 26 de Mayo del 
presente ano, hasta que en su caso, y 
con las ^formalidades correspondientes 
sean reformadas. 

Artículo tercero. La recaudación dé 
los arbitrios municipales, y cualesquie-
ra otros legítimamente impuesto« so-
bre artículos sujetos á los derechos de 
puertas se egecutará con los de esios, y 
sus prod actos serán entregados á los 
partícipes despues dé celebrado el ar-
queo de cada¡ semana, bajo las reglas 
contenidas en la real orden de 17 de 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/12/1843, p. 3



Enero de 1837.—Lo que traslado á 
V. E. líe rea! .orden para cumplí-
iniefîto, tornando ias d^pohicioues que 
según las partit ujares círcunslanclssen 
que se etirwentra cada una fíe las Íá8 
capitales y tres p'aerto¿> habilitados en 
que habia establecidos los derechos de 
puertas haiio cou venientes, á íW de que -
en todas apsi-'-zca el día primero de E-
nero próximo establecida îa ad id in îsl ra-
ción de e*te< rauio, en eî s apuesto, que , 
ron esta fecha se hacen las prevencio-
nes oporiaiws al Ministerio de la guer-
ra y Gobernar i ou, para que las respec-
tivas autoridades dependientes de di-
chos Mînistei ios auxilien á lès Inten-
dentes p3ra cl cumplimiento de esta 
orden. De reai orden lo digo á Y. E. 
para los fines indicados. Y la Dirección 
la trasladad V. S. para los efectos con-
siguientes.» 

Lo que transcribo á los habitantes de 
esta capital para su conocimiento, Al-
mería 26 de Diciembre de 1843.—P. 
y.j Antonio Cabeias. 

Insértese, Garriga. 

•'ili 
ISúm. 46*. 

Las Oficinas de provincia han acudi-
do á esta Intendencia haciendo presen-
te.queaun no han remitido varios A j u n -
tamientos la Matrícula del Subsidio de^ 
ano entrante, ni la del aclóaí; y he acor-
dado en su consecuencia prevenirles que 
si para el dia f 5 del próximo Eneró rio 
lo ejecutan, Ies exijiré Ta multa de qui-
nientos reales, mancomun^damente con* 
el Secretario de cada Municipalidad, sin 
admitir, al que no cumpla esta disposi-
ción, escusa^de ningún ge'oero. 

iDiós guarde á VV muchos años. Al-1 

meria 29 de Dícíeasíire de *"Í8lS.=¿s 

P.y.=zJnlomo Gafoztis. 
Sres. de ìos Ayuntamientos de osta' 

provincia. : - í -ï r*" 
•p 

ám, 465. 
Son muy repetidas las ordenes de la 

superioridad para í jue é ^ r k iañieete se 
cumpla la Instrucción de 1¿ ° de Mario 
dé 1836, respecto al pago qoe deven ha-
cer los coniprádores de las fincas de bie-
nes nacionales, al tiempo y plazo que 
está marcado, esto mismo se ha recorda-
do ya, pero notando la íalta de cumpli-
miento habiéndose red uc ido la recau-
dación por este concepto, á cantidadiu* 
significante , cuando son muy crecidos 
los ífchitt», he acordado por ultima vei 
abrir por éste liiedio á los deudores pa-
ta qiie procedan á satisfacer sus piazos 
respectivos^ en el concepto que el que 
el día 10 del próximo Enero, no lo 
tenga realizado, en seguida se pondrá 
)a fincaá s b e ^ subasta en quiebra, y 
dé cuenta del que á ello dé lugar , los 
perjuicios íoüsigiiieíítes-, y que difpo-
ne la espresada Instrucción y demás 
órdenes ^gen te sde este negociado. Al-
mería Diciembre Ü7 de V., 
Antonio Cabezas. 

I n d u s t r i a e s p a ñ o l a * 
Continuación. (1) 

En este ramo en que hasta ahora ha 
sjdo.fontoso recurrir al estraogerocuan-
do se necesitaban piezas de cierta í igu-
ra y magnitud, la Sociedad, con el mag-
nífico martinete qué ha montado en sus 
fábricas^ habiendo hecho construir sus 
piezas todas por los señores E . y J. Hall 
en Darfordty puede ofrecer la seguridad 
de que no sea necesario ya récurrir á la 
industria estrangera para ninguna clase 
de licias de cobre-

- concluirá. 

fil. Véaçeel notnero anterior. 
:: Ti i, 

Imp. dç la Y. ¿ ¿ Santamaria« 
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